
	  

	  

PAGARÉ ÉTICO 

Yo, _________________________________________  

Identificado(a) con CC/TI __________________________  

Declaro que: 

1. La Fundación Diego y Lía, en cumplimiento de su compromiso de buscar soluciones 
sociales mediante el apoyo de la educación en el país, ha establecido un programa de 
becas del cual soy beneficiario.  

2. Ser beneficiario de la Fundación Diego y Lía, representa para mí un compromiso ético de 
retribuirle a la sociedad y a la Fundación concretamente, para que con mi aporte otras 
personas puedan seguir beneficiándose como yo lo he hecho. 
 

Por lo tanto me comprometo a: 

3. Cada semestre firmaré el balance producido por la FDL con el fin de tomar conciencia del esfuerzo 
que se ha realizado en mi favor. En dicho balance la Fundación incluirá, con ocasión de cada 
desembolso adicional, las sumas desembolsadas y los intereses éticos que serán liquidados a una 
tasa equivalente a la DTF vigente al inicio del semestre. La Fundación Diego y Lía ha establecido 
que el compromiso ético mínimo debe ser el 25% del valor desembolsado más los intereses que ello 
cause durante mi permanencia como beneficiario. 

4. Durante la vigencia de mis estudios abonaré a la Fundación Diego y Lía un valor comprendido entre 
los intereses generados durante cada semestre y el 25 % del valor que la Fundación invirtió en mí. 
La decisión sobre el monto que debo aportar es mi responsabilidad. 

5. Terminado el pago mínimo del 25% más los intereses éticos, en la medida de mis posibilidades 
económicas, continuaré realizando aportes adicionales como reconocimiento a la labor 
desempeñada por la Fundación Diego y Lía, en lo posible hasta completar la totalidad de lo que fue 
invertido en mí.  

6. Si al terminar mis estudios aún no he retribuido a la Fundación la totalidad de mi compromiso ético, 
realizaré donaciones a la Fundación Diego y Lía equivalentes al 10% de mis ingresos mensuales y 
por un término de tres años y/o hasta completar como mínimo el saldo ético pendiente el cual incluye 
los intereses.  

7. En caso de retirarme del plan de becas sin haber terminado mis estudios, me comprometo 
éticamente a devolver a la Fundación Diego y Lía el dinero que fue invertido en mi más sus intereses 
éticos, en un plazo no mayor a seis meses a partir del momento de mi retiro.  

8. Una vez cumplido mi compromiso con la Fundación Diego y Lía, mi responsabilidad social se 
mantendrá vigente. Por lo tanto, realizaré donaciones adicionales, en la medida de mis posibilidades, 
a la Fundación Diego y Lía o a otra institución social en el país que apoye a las poblaciones 
vulnerables. 

 

Con mi firma me comprometo a cumplir con mi deber y a construir país para mi propio bien y 
el de las futuras generaciones. 

 
__________________________ 
Firma    
Fecha:	  


